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CABALGATA DE REYES MAGOS DE SEVILLA

Sevilla, 6 de octubre de 2011

A través de la oficina del distrito del Ayuntamiento de Sevilla, nos han comunicado la posibilidad de que un alumno del colegio pueda participar el próximo 5 de enero en la cabalgata de los Reyes Magos del Ateneo de Sevilla.

Para ello, el colegio deberá designar a un alumno de entre 7 y 14 años, que tendrá que asistir con su padre o madre el próximo 13 de octubre a las seis de la tarde a un sorteo en la oficina del distrito, donde se elegirán a 10 niños o niñas de entre los 24 asistentes, uno por cada colegio de la zona de Nervión.

Los 10 alumnos agraciados en el sorteo tendrán posteriormente que apuntarse en el Ateneo y correrán con los gastos que ocasiona la salida. La cuota de salida del Ateneo para este año es de 180,00 €, incluyendo en dicho importe 25 kg. de caramelos. Además, cada participante deberá comprarse o confeccionarse el traje para la salida, que dependerá de la carroza a la que se le asigne y puede oscilar entre 150,00 € y 250,00 €. Queremos también informaros de que para que los participantes lo pasen bien lo normal es que lleven al menos 50 Kg. de caramelos o regalitos varios que se compran posteriormente, lo que supone otro pequeño gasto a sumar.

Esta claro, que a pesar de todo el esfuerzo económico que realizan los padres para este día,  el poder salir en la Cabalgata representa para los niños una tremenda ilusión, una oportunidad única que recordará el resto de su vida y un privilegio muy difícil de alcanzar debido a la grandísima demanda que el Ateneo tiene para este evento que genera listas de espera todos los años.
Por todo ello, cualquier padre o madre que, conociendo lo explicado anteriormente, quiera optar a esa plaza adjudicada al colegio, deberá entregar en la secretaria del colegio antes del martes 11 de octubre una solicitud indicando el nombre del alumno/a, del padre o madre que lo solicita,  el curso en el que se encuentra, la fecha de nacimiento y la edad a la fecha de entrega de la solicitud.
De entre todas las solicitudes el Claustro establecerá cual es la designada para acudir a la cita en nombre del colegio.

Atentamente

LA DIRECCIÓN
